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con X Ray Protección

Decreto No

Chillán Viejo,

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Municipalidades refund¡da en todos sus telos modif¡cator¡os, El Decreto Supremo
No 250 del Min¡sterio de Hacienda publicado en el Diar¡o Ofic¡al el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
mod¡ficac¡ones con vigenc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N" .19.886

de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
serv¡c¡os Públicos y Municipios de todo el país establec¡endo las pautas de transparencia en que se
deben apl¡car los proced¡mientos adm¡nistrativos de contratación de sum¡nistro de b¡enes muebles
y serv¡cios necesarios para el funcionamiento de la Adm¡n¡stración Públ¡ca, contenidos en la misma
ley.

El Artículo 10, punto 3 que d¡ce "En casos de emergencia,
urgenc¡a o imprev¡sto, calif¡cados mediante resolución fundada del jefe super¡or de Ia entidad
contratante, sin perjuic¡o de las d¡sposiciones especiales para los casos de sismo y catástrofe
conten¡da en la legislación pert¡nente".

CONSIDERANDO:

Decreto No 4 del M¡nisterio de Salud con techa 0510112020,
que Oecreta alerta san¡taria por el período que se señala y otorga facultades extraord¡narias que
indica por emergencia de Salud Pública de importancia ¡nternac¡onal (ESpll) por brote del nuevo
coronav¡rus (2019-NCOV).

Resolución Exenta No 202 del Minister¡o de Salud, publicada
en D¡ar¡o Oficialde 22 de marzo del2020 que dispone medidas sanitarias que ¡ndica por brote COVID
-19, en su punto 3, el que señala "Dispóngase un cordón san¡tario en torno a las comunas de Chillán
y Chillán Viejo, en la Región de Ñuble. En consecuencia, prohibase el ingreso y salida a dichas
comunas. Exceptuase de esta obl¡gación aquellas personas cuya labor es indispensable para el
abastecimiento de la zona, en el ejerc¡cio de d¡chas func¡ones. Sin perju¡cio de lo anterior, la autor¡dad
san¡tar¡a dispondrá de los controles sanitarios necesar¡os para evitar la propagac¡ón del v¡rus entre
dichas personas.

Que, desde el 16 de mazo de 2020, el pais ha entrado en
fase lV del brote del nuevo coronavirus "2019-NCO\f, deb¡endo tanto el Presidente de la República,
como el Min¡ster¡o de Salud, adoptar medidas de acc¡ón, entre ellas, la autonomía d¡spuesta para
cada Jefe de Serv¡c¡o, a fin de ev¡tar el contagio del COVIO-19.

Decreto N' 104 del 2020, del M¡nister¡o del lnterior, que
declara estado de excepción const¡tuc¡onal de catástrofe, por calam¡dad pública, en el territorio de
Chile.

Decreto Mun¡cipal N" 72 del 1410112019 que estabtece
subroganc¡as automáticas en las unidades munic¡pales y su modificator¡o decreto N" 605 del
20102t2019.

La Disponib¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de
Salud Munic¡pal.
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Resolución N' 7, de fecha 2019, de la Contraloría General
de la República, que fija normas sobre exenc¡ón del trámite de toma de razón.
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D¡sponibilidad Presupuestaria de la Unidad de F¡nanzas del
Departamento de Salud, de fecha 08/04/2020 que ind¡ca contar con d¡sponib¡lidad presupuestaria en
la cuenta 21 5.22.04.005.

Certificado de Estado de lnscripc¡ón en Chile Proveedores
de fecha 0910412020, que ¡nd¡ca a X Ray Protección Rad¡ológ¡ca Limitada, con estado Hábil,
acred¡tando de esta manera que no ha sido condenado por práct¡cas antisindicales o infracc¡ón a los
derechos fundamentales del traba.¡ador, dentro de los anter¡ores dos años, en conform¡dad con lo
dispuesto en el inc¡so primero del artículo 4' de la mencionada Ley N' 19.886.

La neces¡dad de adquirir Control Oosimettia pa.a
funcionarios de la Unidad de Rayos del SAR Cesfam Dra. Michelle Bachelet.

lnforme de Trato Oirecto em¡tido por la D¡rectora del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en elArtículo N" 22 del Reglamento Comunal de
Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato directo con X Ray Protección
Radiológica L¡m¡tada Rut No 77.031.210-8.

q

HUG ENRIQUEZ
CRETARIO ICIPAL

HF/ahm

on retaría unicipal, Depto. de Salud,

RI UEZ FUENTES
partamento de Salud (s)

l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo

2.- EMITASE la ord

PU

RIQUEZ

MONI
Jefe

a a kavés del

F

BIEN/SERVICIO Control Dos¡metr¡a para funcionarios de la Unidad de Rayos del SAR
Cesfam Dra. M¡chelle Bachelet.

FU NDAMENTO
TRATO DIRECTO

Estado de excepc¡ón constitucional de catástrofe, por calamidad pública,
en el territor¡o de Chile, declarado en Decreto N" 104 del 2020, del
Min¡ster¡o del lnterior.

CONCLUSION Protecc¡ón Radiológica LimitadaRealizar T Directo

MARCO LEGAL Emerqencia. /"\ l ,/ ,V

los gastos al Ítem 215.22.04.005.

SE,

quis¡ciones Depto. de Salud

ALCALDE
AYLWI

- I ABR 2020

portal Mercado Público.

Y ARCHÍVESE.


